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ACADEMIA DE MICROBIOLOGÍA CLÍNICA 

Departamento de Ciencias Químico-Biológicas 

Minuta 36 (06/25) de reunión jueves de 12 de junio del 2024, hora de inicio 11:30 horas 

Se realizó reunión extraordinaria presencial en la sala de juntas del Departamento de Ciencias Químico-

Biológicas y virtual mediante la plataforma TEAMS.  

 

La Dra. Álvarez Ainza presidenta de la academia inicia la reunión verificando el cuórum de la reunión e 

indicando el orden del día. 

 

Orden del día: 

1. Lista de asistencia 

2. Muestra estudiantil 2025 

3. Revisión de informe parcial de proyecto 

4. Consulta de avales  

5. Renuncia de la presidenta de Academia 

6. Asuntos generales 

 

 

1. Se toma lista de asistencia de los participantes presentes: Dra. Erika Silva Campa, M.C. Román 

Escobar López, Dra. Maritza Lizeth Álvarez Ainza, M.C. Gricelda Núñez Mejía, M.C Jesús 

Andrés López Gonzáles. Y en línea: Dr. Eduardo Ruíz Bustos M.C. José María Gastelum Cano y 

Dra. Ana Lucía Gallegos Hernández. 

 

2. La presidenta Dra. Maritza Lizeth Álvarez Ainza comunicó a los integrantes de la academia que 

saldrá la convocatoria de la muestra estudiantil 2025 por parte de la academia de Fisicoquímica y 

que queda pendiente hacer las modificaciones en la convocatoria acordadas por parte de la 

academia de microbiología, relacionadas con las categorías, en la diferenciación de trabajos de 

licenciatura, maestría y doctorado y mencionadas en la reunión con número de acta 32(06/24). 

Además, de los cambios referentes a evaluaciones y crear un informe de retroalimentación para 

los estudiantes, por parte de los jueces en el sistema de evaluación, mencionados en el acta 

35(12/24). 

 

3. Se hizo la revisión por parte de los integrantes de la academia del informe parcial de actividades 

del proyecto “Vigilancia de la Resistencia a los Antibióticos y a los Antifúngicos en Unidades de 

Salud de Hermosillo y Ciudad Obregón Sonora” presentado por el Dr. Enrique Bolado Martínez, 

el cual, se encuentra en un 45% de avance general del proyecto, presentando de las actividades 

comprometidas: 2 concluidas, 1 con un 50% de avance. Por lo que, los integrantes mencionaron 

que, al ser un informe parcial, cumple con los requisitos, por lo que se aprobó por unanimidad 

como informe parcial. 
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4. Por otro lado, la Dra. Maritza Lizeth Álvarez Ainza menciono que se realizaron avales de las 

consultas que se han realizado vía correo electrónico en el transcurso del semestre 2025-1, tales 

como: 

a) Revisión del proyecto de investigación presentado por el Dr. Eduardo Ruíz Bustos 

Identificación y caracterización molecular de los genes hsbp66 y hsbp47 de Helicobacter pylori 

ATCC 43504, Clave del proyecto: USO313009440. El 14 de enero. El cual se aprobó en la 

consulta realizada. 

b) Viabilidad de presentar exámenes departamentales para el espacio educativo Microbiología 

General en la licenciatura de Químico en Alimentos y la de Químico Biólogo Clínico. El 20 de 

enero, donde se mencionó que la tratarse de varios grupos era viable y asertivo la paicación de 

los exámenes departamentales para el espacio educativo Microbiología. 

c) El 31 de enero se envió la valoración de los informes y planes de trabajo de los miembros de la 

Academia de Microbiología revisados en el sistema, donde todos los miembros cumplieron con 

actividades correspondientes a su categoría y nivel. 

d) El 5 de febrero se envió el registro con sus comprobantes correspondientes de la la actividad 

académica “Rally día de la niñez científica y expo profesiones stem”.   Solicitando la aprobación 

para generar el aval, para acreditar la actividad en el rubro: “Asesor de grupos de estudiantes 

en programas de extensión y vinculación” y ser enviada al Colegio Departamental. 

e) El 6 de febrero se envió la actualización de los Lineamientos de Titulación del Departamento 

del Departamento de Ciencias Químico-Biológicas. Solicitando observaciones para enviar al 

jefe del departamento. No se recibieron obervaciones por parte de los miembros de academia.  

f) El día 26 de febrero, se enviaron diversas actividades académicas de registro e informes, con 

sus respectivos adjuntos solicitando el visto bueno para que siguieran su proceso. Entre ellas: 

1) Registro de la actividad del proyecto “Preparación de alumnos para la presentación del 

EGEL plus QUI-CLI 2025-1”, para la Licenciatura de Químico Biólogo Clínico.  

2) Informe de actividades de impartición del “Curso de Actualización en Bacteriología 

Clínica”,  

3) Informe de actividades del proyecto “Preparación de alumnos para la presentación del 

EGEL 2024-2, con Folio: AA313009645: Preparación de alumnos para la presentación del 

EGEL.  

Las cuales fueron aprobadas vía electronica por los miembros de academia. 

g) Se envió el 21 de mayo la convocatoria CHER-FICBS-DCQB-05, la cual, Convoca al Concurso 

de Evaluación Curricular Abierto, En la Categoría de Profesor de Asignatura para ocupar Horas 

Semana Mes con carácter Determinado, en el área de Microbiología Avanzada (1132). En la 

cual, se solicitaba la revisión, observaciones, precisiones y/o recomendaciones. En la consulta 

no se presentaron observaciones al respecto. 

 

5. La Dra. Maritza Lizeth Álvarez Ainza presentó su renuncia como presidenta de la Academia de 

Microbiología en forma verbal, ya que estará cubriendo un cargo administrativo, comentando que 
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posterior a la elección del nuevo presidente de academia, enviará su renuncia por escrito. Por lo 

que se convocó a una votación para elegir al nuevo presidente para lo cual, se consultó el 

Reglamento (febrero 2023) y el Estatuto General (febrero 2025) en lo que compete a la selección 

de presidentes de academia y mencionan que:  

a. Debe ser académico de carrera de tiempo completo e indeterminado, preferentemente 

titular o de máxima categoría. 

b. Poseer amplia experiencia en investigación (Estatuto exige mínimo 3 años en el 

departamento) 

Y conforme a esto, se comentó que los miembros que cumplen con los requisitos de titularidad se 

encuentran ocupando puestos administrativos. Por lo que se consideró a los restantes miembros 

permanentes y de tiempo completo tales como: al M.C. Román Escobar López, la M.C. Gricelda 

Núñez Mejía, y al M.C Jesús Andrés López Gonzáles. Por unanimidad y por ser el miembro con 

mayor antigüedad y considerarse una persona que posee amplia experiencia en actividades 

docentes, académicas e investigación se eligió al M.C. Román Escobar López y continuando como 

secretaria la M.C. Gricelda Núñez Mejía.  

 

6. En asuntos académicos generales, no se manifestó ninguno.  

 

Sin más asuntos que tratar concluye la reunión a las 12:05 horas. 
 

 

 

 

 

 

 

               ___________________________________                           ____________________________________ 

Dra. Maritza Lizeth Álvarez Ainza                                 M.C. Gricelda Núñez Mejía 
                 Presidente de la Academia                                                       Secretaria de la Academia 




